
21102 29 julio 1983 BOE.-NÚffi. 180

•2G982

20984

21i983'a la. expropia:et6n forzosa de los terrenos por no haber sido
soLicitado as! como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de
8 de sephembre; 8111978. de 27 de diciembre. y 3211980, de
20 de lunio.

Cuatro.-Aprobar el pro.yecto presentado. cuyo presupuesto
to~al asciende a la cantidad de 16.207.700 pesetas. y conceder una
subvención que ascenderá, como máximo, a 810.385- pesetas, que
se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771
correspondiente al ado 1983.

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado _el cumplimiento de la obligación ~mpuesta pOI" el
al-deuto 19 del Decreto 2853/1964. de B de sephembre.

Seis.-Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1983
ps.. ..1. terminar la.s obras e instalaciones de la ~mpliaclón de la
central lechera. que deberán ajustarse a los datos que obran
en el proyecto Q.ue ha servido de base &- la presente Orden.

Lo Q.ue comunico a V. I. para su conocimiento y efect-os.
Madrid 22 da Junio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), él Director general de lndustria.& Agrarias y Alimen
tarias Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 22 de junio de 1983 parla que 8e
considera Lnclutda en zona de preferente localiza~

ción industrkd agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de productos hortofruticola~

paraconve11irlo en centraZ hort()fruttco!a a reall
zar por don Victoriano Usó Ripollés. en Burriana
CCa8telLón). y s8 aprueba Su proyecto:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Genera.l de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por don Victoriano Usó RipoUés para la
ampliación de un centro de manipulación de productos hortofru
tícolas, para convertirlo en centra.! hortofrutícola. en Burriana
(Castel1ón). acogiéndoSé a los beneficlos previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de in
terés preferente. en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
sobre ampliación de zOnas de preferente localizacióD. industrial
agraria y de establecimiento de criterios para la concesión de
beneficios, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la central hortofrutfcola resultante de re~
ferencia. incluida en la zona de preferente localización indus
triaJ. agraria de la provincia de Castel1ón, establecida en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de
18 de agosto, 'conceder los solicitados por el interesado, en la
cuantía establecida en el grupo A de la Orden mini,!terial de
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 (..Boletín Ofi·
cial del Estado_ del 18), excepto los de libertad de amortización
durante el primer Q.uinquenio. de reducción del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridlcos Docu
mentados. -suprimidos. los dos primeros, con efectos desde el
1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de Zl de- diciembre. y
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con
efectos desde 01 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980. de 21
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de la centra.! hortofrutícola resultante.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 17.597.082 pesetas.

La subvención máxima' a percibir será de 1.759.708 pesetu.
Aplica<;:ión presupuestaria 21.09.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19.1 del Decreto 2853/
1964, de 8 de ,septiembre, por el Q.ue ss desarrolla la Ley 1521
1963, de 2 de di<:iembre, sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya. disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Setl.alar un plazo Q.ue finalizará el 15 de diciembre
de 1983, para la finalización de la obras e instalaciones y o~
tendón' del certificado de inscripción en el correspondiente re
gistro de industrias agrarias y alimentarias.

Lo Q.Ue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. .
MadI1d, 22 de junio de 1983..:....P. D. (Orden' de 19 de febrera

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen.
tarias, Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de· 22 de junio de 1983 por la qUB se
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial aqralia a La ampltactón de un cen
tro de manipulación de producto. hortofrutteolas
para convertirlo en central hortofrutteola a reali
zar por -J. FtLlol, S. L._. en Vergel (Alicante), y
se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con La propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentariaa sobre
petición formulada por ..J. FilIal, S. L.-. para la ampliación de
su centro de manipulación de productos hortofruticolaa para
convertirlo en central hortofrutlcola en Vergel (Alicante), seo·
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente.
en el Real Decreto 63411978, de 13 de enero, sobre ampliación
de Eonas de preferente localización industrial agraria y de esta
blecimiento de criterios para la. concesión de beneficios, y de
más disposiciones dictadas para Su ejecución y desarrollo,

Este- Ministerio ha tenldo a bIen disponer:

Uno. Declarar· a la ampliación del centro de manipulación
de productos hortofnittcolas. para convertirlo en central horto
fruUcola de referencia, incluida en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de la provincia de Alicante, esta·
blecida en el Rea.! Decreto 634/1978, de 13. ia enero, por cum
plir la¿¡ condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/19n, de
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la

.cuantía establecida en el· grupo A de la Orden ministerial de
este Departamento. de fecha 5 de marzo de 1965 {..Boletín Ofi
cial del Estado_ del lB}, -excepto el de reducción dei Impuesto
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, suprimidos con efectos desde elIde julio de
lulio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de la centra! hortofrutícola resultante.

Tres. Aprobar el proyecto presenhdo; con un presupuesto
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de 31.879.865
pesetas, y a efectos de concesión de subvención de 28.049.865
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.963.490 pesetas;
Aplicación presupuestaria 21.09,771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19,1 del Decreto 2853/,
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente,
en caso de- renuncia se exigirá el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos pre~entemente_a favor del Estad~ los
terrenos e infitalaciones <:\8 la Empresa por el import", de dIChos
beneficios o ~ubvenciones.

Cuatro. Sei'~alar un plazo que terminará el 15 de diciembre
de 1983, para la finalización de las instalaciones y obtención
del certificado de insc:npción en el correspondiente registro de
industrias agrarias y alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. •
Madrid 22 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de '1982} , ¿l Director general de Industria~ Agrarias y Alimen~
tartas, Vicente Albe~ó Silla. ",.r

Ilmo. Sr. Director general ·de Industrias Agrarias y Alimen
¡arias.

ORDEN de 22 da junio de 1983 por la que se con
sidera. incluida en' zona de preferente loc-lizactón
~ndustrial agraria a La instalación frigortfica rural
a realizar por la Sociedad agraria de transforma
ción número 19.529-1.594, ..Los Abrigos_, en Grana
dilla de Abona TSanta Cruz de .TenerifeJ. y se
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias Agrarias 1 Alimentarias,
sobr8" petición formulada por la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 19.529-1.594, ..Los Abrigos-, para la construcción
de una instalación frigorífica rural en Granadilla de Abona
(Santa Cruz de Tenerife), acogit'tntlose a los beneficios previs
tos en el Decreto 2392119n, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 2613/1979,
de 5 de octubre,- Q.ue calificaba a. las islas Canarias como zona de
preferente localización industrial. agraria. y demás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha. tenido a bien- disponer:

Uno... Declarar a la instalación frigorifica rural de refe
rencia, incluida en la zona de preferente localización indu9trial
agraria de las islas Canarias, establecida en el Real Decre
to 261311979, de 5 de octubre, por cumplir las 'condiciones exi
gidas en ~l mismo.

Dós. De los beneficios previstos en el Oecreto 2392/1972, de
18 de agosto, conceder el solicitado por los interesados (subven·
ción) en la cuantia establecida en el grupo A de la Orden mi-
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